
Destituida  de  su  cargo  la
Notaria Pública de Coro
Se  pudo  conocer  mediante  trabajo  de  calle  efectuado  por  el
equipo reporteril del Diario “La Mañana Digital”, que la Notaria
Pública  del  municipio  Miranda  en  el  estado  Falcón,  doctora
Adriannis Acosta fue desincorporada de su cargo.

El abogado en libre ejercicio, Edixio Garcia Arteaga al ser
entrevistado dijo, que el día de ayer 18 del mes en curso, se
constituyó una comisión del Sebin al parecer procedente de la
ciudad de Caracas, en las instalaciones de la Notaría Pública
del  municipio  Miranda  a  los  fines  de  efectuar  ciertas
experticias.

Igualmente  señaló  que  se  trató  de  una  auditoria  forense,
presuntamente para develar algunas irregularidades que habían
sido denunciadas ante hechos de carácter irrito, el cual dio
como resultado la destitución inmediata de la doctora Acosta
quien fungía como Notaria Pública del municipio.

Agregó además, que en las instalaciones de la notaría muchos de
los usuarios esperaban por la autorización de la firma y la
presencia de la nueva notaria pública del municipio Miranda
doctora  Lisbeth  Medina  quien  se  encontraba  activa  como
funcionaria  en  el  registro  principal  del  municipio.

Extraoficialmente se conoció por los usuarios que hacían cola en
las puertas de la notaría, que la notaria saliente tiene nexo
familiar con el Alcalde del municipio Miranda, pero serán los
entes encargados quienes confirmen o no éste vínculo.
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